
COMITÉ DE LOS DERECHOS DEL NIÑO

El Comité explica cómo

los Estados partes

deben aplicar la

Convención en relación

con el entorno digital.

El entorno digital es

cada vez más

importante para casi

todos los aspectos

de la vida de los

niños.

Las funciones sociales,

como la educación, los

servicios

gubernamentales y el

comercio, dependen

cada vez más de las

tecnologías digitales.

Importancia del Entorno Digital: El

entorno digital es cada vez más importante

para todos los aspectos de la vida de los

niños, ofreciendo oportunidades pero

también planteando riesgos.

Protección de los Derechos de los Niños:

Los Estados deben garantizar que los

derechos de los niños se respeten en el

entorno digital, incluyendo su derecho a la

privacidad y a la protección contra la

violencia.
Los niños se enfrentan a

dificultades especiales

para acceder a la justicia

en relación con el

entorno digital.
Acceso a la Justicia y a la Información: Los niños

deben tener acceso a mecanismos de reparación

judiciales y no judiciales, así como a información

precisa y comprensible sobre el entorno digital.

Rol de los Padres y Cuidadores: Los padres y

cuidadores juegan un papel crucial en la

protección de los niños en el entorno digital, pero

también deben respetar la creciente autonomía y

necesidad de privacidad de los niños.

Causas de las Dificultades:

Falta de legislación que

sancione las violaciones

de los derechos de los

niños específicamente

relacionadas con el

entorno digital.

Dificultades para obtener

pruebas o identificar a los

autores.
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Los Estado partes

deben escuchar las

opiniones de los

niños sobre el

carácter de los

riesgos concretos a

los que se enfrentan. Los riesgos relacionados con los

contenidos, los contactos, las conductas

y los contratos en el entorno digital

abarcan, entre otras cosas, los

contenidos violentos y sexuales, la

ciberagresión y el acoso, los juegos de

azar, la explotación y el maltrato,

incluidos la explotación y los abusos

sexuales, y la promoción del suicidio o

de actividades que pongan en peligro la

vida, o la incitación a estos.

Problemas
Adicionales:

Problemas cuando
los niños se ven
obligados a revelar
actividades
delicadas o privadas
en línea.
Temor a represalias
por parte de sus
iguales o a la
exclusión social.

Los niños opinan que el
entorno digital debe
apoyar, promover y
proteger su participación
segura y equitativa.

Los niños quieren
entender mejor qué
ocurre con sus datos y
cómo se recopilan.

Se tienen en cuenta las
oportunidades, los
riesgos y los desafíos
que plantean la
promoción, el respeto, la
protección y el ejercicio
efectivo de todos los
derechos de los niños en
el entorno digital.

Los Estados partes deben

asegurarse de que todos los

niños y sus representantes

conozcan y tengan a su

disposición mecanismos de

reparación judiciales y no

judiciales para abordar las

violaciones de los derechos de

los niños en relación con el

entorno digital.

La privacidad es vital para la

autonomía, la dignidad y la

seguridad de los niños y

para el ejercicio de sus

derechos.Amenazas a la Privacidad:
Pueden provenir de la reunión y
el procesamiento de datos por
instituciones públicas, empresas
y otras organizaciones.
También pueden surgir de
actividades delictivas como el
robo de la identidad.
Las amenazas también pueden
surgir como resultado de las
propias actividades de los niños
y de las actividades de los
miembros de la familia, sus
iguales u otras personas (por
ejemplo, cuando los propios
padres publican fotografías en
línea).

Muchos niños utilizan

avatares o seudónimos en

línea que protegen su

identidad.

Estas prácticas pueden ser

importantes para proteger

también su privacidad.

Prácticas Anónimas:

Deben garantizar que las prácticas

anónimas no se utilicen sistemáticamente

para ocultar comportamientos nocivos o

ilegales, como la ciberagresión, el

discurso de odio o la explotación y los

abusos sexuales.

Protección de la Privacidad:

Proteger la privacidad del niño en el

entorno digital puede ser vital en

circunstancias en que los propios padres

o cuidadores representen una amenaza

para la seguridad de este o estén en

conflicto por su cuidado.
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Deben promover la concienciación de los padres

y cuidadores en cuanto a respetar la creciente

autonomía y necesidad de privacidad de los

niños, conforme a la evolución de sus facultades.

Algunos niños manifestaron que querían más apoyo

y estímulo en sus actividades digitales.

Especialmente cuando perciben que el enfoque de

los padres y cuidadores es punitivo, excesivamente

restrictivo o no se ajusta a la evolución de sus

facultades.
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